Montevideo, 11 de enero de 2017.
Señora
Presidenta de la
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Ent. N° 6483/16

Of. N° 338/17

El Tribunal de Cuentas ha tomado conocimiento de su Oficio Nº 567/16 de fecha 30.11.16 por el cual se expresa lo siguiente:

          “Los funcionarios que prestan servicio en la Junta de Cerro Largo, en calidad de Pase en Comisión desde otros Organismos, han efectuado la solicitud verbal de pago de diferencias de salario vacacional, en lo que respecta, a lo que perciben en la Oficina de Origen, por tal rubro (que es un monto fijo en algún caso y en otros no lo perciben). En tanto, a los efectos del cálculo y posterior pago de dicho salario vacacional no se tiene presente lo que cobran por concepto de compensación salarial en la Junta de Cerro Largo”.

            Se remiten normas relacionadas con el objeto de la consulta: 1) Artículo 5 de Ampliación Presupuestal del año 1991, 2) Artículo 10 del Decreto 20/2011, 3) Artículos 5 y 6, Decreto 24/2013, 4) Artículo 1 Decreto 20/2015, 5) Artículo 7 Decreto 27/2016. 

            Se consulta: si los funcionarios que van a la Junta de Cerro Largo, en Pase en Comisión de otros Organismos, aparte de percibir el monto del salario vacacional que les pudiera corresponder, o nó, en su Oficina de origen, por tener norma en algún caso habilitante a tales efectos, tienen derecho a percibir además una diferencia de salario vacacional. Teniéndose presente a tales efectos, para la liquidación del rubro citado, lo que cobran por concepto de compensación salarial en la Junta consultante, en tanto ésta sí se tiene presente a los efectos de la liquidación del aguinaldo y no así a los efectos del pago de una diferencia de salario vacacional, como se solicita. 

                Al respecto corresponde informar:

· Respecto a los derechos, el funcionario en Comisión mantiene en la repartición de origen todos sus derechos funcionales y en particular, los referidos a la remuneración y el ascenso. 

·  Los Pases en Comisión, conforme a nuestro derecho positivo, configuran un mecanismo de movilidad horizontal de los funcionarios. Su único efecto es el de desempeñar las funciones en la repartición a la que se le destine, manteniendo, en la de origen, todos sus derechos funcionales y, en particular, los referidos a la remuneración, cualquiera sea su naturaleza, incluyendo las partidas o compensaciones que tengan por condición la prestación efectiva de tareas en el organismo (Leyes Nºs. l3.640, de 26/12/967, Art. 32 y Nº l5.851, de 24/12/986,  Art. 32, en la redacción dada por el Art. 67 de la Ley 17.556 y 15 de la Ley 17.930). Se prevé como excepción, la de aquellas partidas que, por norma legal expresa tuviesen, un tratamiento diferente.
· Cuando los funcionarios de otros Organismos que cumplen tareas en régimen de Pases en Comisión perciban en el lugar de destino compensaciones debidamente fundadas, por ejemplo por cumplir diferentes funciones al cargo de origen, dichas compensaciones tienen naturaleza salarial y generan por tanto el correspondiente aguinaldo, y asimismo deben se computadas para el cálculo del salario vacacional.

        Saludamos  a Usted atentamente.
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